
Constancia Secretarial: Manizales, Caldas, 12 de enero de 2021.

A despacho de la señora Jueza los presentes procesos informándole que en los mismos fue designada una nueva apo-
derada para asumir la representación de Colpensiones. 

Sirva proveer, 

Claudia Marcela Avendaño Torres
Secretaria. 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO
La Dorada, Caldas, doce (12) de enero de dos mil veintidós (2022)

Ref.: Ejecutivo Laboral

RECONOCE PERSONERÍA

En consonancia con lo expuesto en el informe secretarial que antecede, se hace necesario reco-
nocer personería a la firma Servicios Legales Lawyer´s LTDA identificada con el NIT 900198281-8,
con el fin que asuma la representación de la entidad demandada- Colpensiones- tal como consta en
la Escritura Pública No. 3366 del 02 de septiembre de 2019, por medio de la cual la ejecutada otor -
gó poder general a la mencionada sociedad; así las cosas, y al ser procedente conforme al artículo
75 del Código General del Proceso, se reconoce personería a la sociedad para que represente los in-
tereses de Colpensiones en los términos y para los fines del poder conferido. 

De otro lado, se acepta la sustitución de poder que se realiza a la abogada Jeiny Julieth Castro Vega
quien se identificada con la cédula de ciudadanía 37.995.035 de Cajamarca y T.P. 330614 del C. S.
de la J; consecuentemente, se le faculta para fungir como apoderada sustituta de Colpensiones, en
los siguientes procesos: 

RECONOCIMIENTO PERSONERIA
RADICADO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN

17380311200120190037700 Digna Emerita Botache Cruz. Colpensiones Reconoce  personería  Jeiny  Julieth  Castro
Vega.

17380311200120180050000 Luz Marina Triana Suaza. Colpensiones Reconoce  personería  Jeiny  Julieth  Castro
Vega.

17380311200120190013300 Gentil González Ferreira. Colpensiones Reconoce  personería  Jeiny  Julieth  Castro
Vega.

17380311200120180039500 Bernardo Velásquez Balleste-
ros. 

Colpensiones Reconoce  personería  Jeiny  Julieth  Castro
Vega.

17380311200120190020700 María del Rosario Páez. Colpensiones Reconoce  personería  Jeiny  Julieth  Castro
Vega.

17380311200120180022900 Lucrecia Góngora Ramírez. Colpensiones Reconoce  personería  Jeiny  Julieth  Castro
Vega.



17380311200120190009300 Ismael Barrios Colpensiones Reconoce  personería  Jeiny  Julieth  Castro
Vega.

17380311200120170009300 Luis Beltrán Pérez Colpensiones Reconoce  personería  Jeiny  Julieth  Castro
Vega.

17380311200120190030200 Alirio Gómez Linares. Colpensiones Reconoce  personería  Jeiny  Julieth  Castro
Vega.

17380311200120180052500 Cecilia Ramírez Ostos. Colpensiones Reconoce  personería  Jeiny  Julieth  Castro
Vega.

17380311200120190038000 Angelica Sánchez Melo. Colpensiones Reconoce  personería  Jeiny  Julieth  Castro
Vega.

17380311200120180054500 José Humberto Rojas. Colpensiones Reconoce  personería  Jeiny  Julieth  Castro
Vega.

17380311200120200027400 Ramiro Castañeda Correa Colpensiones Reconoce  personería  Jeiny  Julieth  Castro
Vega.

17380311200120190002400 Rafael Rodríguez Rivera. Colpensiones Reconoce  personería  Jeiny  Julieth  Castro
Vega.

17380311200120200007800 Parmenio de Jesús Serna. Colpensiones Reconoce  personería  Jeiny  Julieth  Castro
Vega.

17380311200120180050600 Otilia Rodríguez Pérez. Colpensiones Reconoce  personería  Jeiny  Julieth  Castro
Vega.

17380311200120190037900 Orlando Pacheco León. Colpensiones Reconoce  personería  Jeiny  Julieth  Castro
Vega.

17380311200120190037500 Nelly Cortes Devia Colpensiones Reconoce  personería  Jeiny  Julieth  Castro
Vega.

17380311200120200021400 Miguel Ángel Pérez Mahecha. Colpensiones Reconoce  personería  Jeiny  Julieth  Castro
Vega.

17380311200120190038400 María Esperanza Londoño 
Oliveros.

Colpensiones Reconoce  personería  Jeiny  Julieth  Castro
Vega.

17380311200120200021200 María Esneda Sánchez Villa-
real. 

Colpensiones Reconoce  personería  Jeiny  Julieth  Castro
Vega.

17380311200120190038300 Gladys Isabel Mendez Coche-
ro.

Colpensiones Reconoce  personería  Jeiny  Julieth  Castro
Vega.

17380311200120200008200 Gloria Amparo Pinilla. Colpensiones Reconoce  personería  Jeiny  Julieth  Castro
Vega.

17380311200120190047500 Rodrigo Mora Colpensiones Reconoce  personería  Jeiny  Julieth  Castro
Vega.

17380311200120200027800 Fernelly Gordillo Andrade. Colpensiones Reconoce  personería  Jeiny  Julieth  Castro
Vega.

17380311200120190043500 Sergio Ávila Rivera. Colpensiones Reconoce  personería  Jeiny  Julieth  Castro
Vega.

17380311200120160006100 Juan Estanislao Rodríguez. Colpensiones Reconoce  personería  Jeiny  Julieth  Castro
Vega.

17380311200120210023200 Martha Cecilia Muñoz Liz-
cano. 

Colpensiones Reconoce  personería  Jeiny  Julieth  Castro
Vega.

17380311200120210011700 Gloria Esperanza Salazar 
Castaño. 

Colpensiones Reconoce  personería  Jeiny  Julieth  Castro
Vega.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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